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1. El Órgano de Supervisión de los Textiles celebró su centésima octava reunión el 15 de marzo 
de 2004. 

2. El Sr. Ivan Lee (Hong Kong, China) nombró primer suplente al Sr. Yong-Geun Kim (Corea),  
en sustitución del Sr. Tae-Yong Lee (Corea).  La Sra. Masabata Pheko (Lesotho) fue nombrada 
observadora no participante por África. 

3. Asistieron a la reunión los siguientes miembros, suplentes y observadores:  Sres. Crippa;  
Farahat/Dalela;  Ivan Lee/Kim;  Sra. Petrova;  Sra. Pheko;  Sres. Samosir; Seppey;  Sorensen;  
Tagliani;  Yoshikawa;  Sra. Zhang/Sr. Khan/Sra. Lu.  

4. El OST adoptó el informe de su centésima séptima reunión (G/TMB/R/106). 

Notificaciones de conformidad con los párrafos 8 c) y 11 del artículo 2 del Acuerdo sobre los 
Textiles y el Vestido (ATV) 

5. El OST examinó, en virtud de lo dispuesto en el párrafo 21 del artículo 2, las notificaciones 
presentadas por Suiza (G/TMB/N/467), la India (G/TMB/N/468) y las Comunidades Europeas 
(G/TMB/N/469) de conformidad con los párrafos 8 c) y 11 del artículo 2.  Suiza notificó que  
"integrará el 1º de enero de 2005 todos los productos restantes no abarcados por los programas 
primero, segundo y tercero de integración en el GATT de 1994".  En aras de la transparencia, se 
adjuntó a esa notificación una lista detallada de los productos en cuestión.  La India señaló que 
"de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 8 c) del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el 
Vestido, la India integrará el 1º de enero de 2005 en el GATT de 1994 todos los productos restantes 
del Anexo del ATV no abarcados por la primera, segunda y tercera etapas del programa de 
integración".  Por su parte, las Comunidades Europeas indicaron que "el 1º de enero de 2005 la 
Comunidad Europea integrará en el GATT de 1994 todos los productos textiles y de vestido 
abarcados por el ATV y enumerados en el Anexo de dicho Acuerdo que no fueron integrados durante 
las tres primeras etapas de integración previstas en el ATV.  En esa fecha la Comunidad Europea 
eliminará todas las restricciones restantes aplicadas al amparo del ATV a esos productos, y habrá 
integrado en el GATT de 1994 todos los productos enumerados en el Anexo del ATV". 

6. Durante el examen de las mencionadas notificaciones con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo 21 del artículo 2, el OST tomó nota de que los tres Miembros confirmaron que el primer día 
del 121º mes de vigencia del Acuerdo sobre la OMC, su respectivo sector de los textiles y el vestido 
quedaría integrado en el GATT de 1994.  El OST reiteró su observación anterior de que, en aras de la 
transparencia que era necesaria en la aplicación del ATV, sería útil que se facilitara una lista detallada 
de los productos que quedarían integrados el 1º de enero de 2005, y que, por consiguiente, el OST ya 
había invitado a todos los Miembros en cuestión a que suministraran esa lista.1  Con respecto a la 
notificación presentada por Suiza, el OST comprobó, sobre la base de la lista detallada proporcionada 

                                                      
1 Véase G/TMB/R/106, párrafo 12. 
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por ese país, que el 1° de enero de 2005 se integraría en el GATT de 1994 el  volumen total de las 
importaciones realizadas por Suiza en 1990 de los productos enumerados en el Anexo del ATV, lo 
que confirmaba el entendimiento del OST de que, con arreglo al párrafo 8 c) del artículo 2, todos los 
productos que Suiza no había integrado aún en el GATT de 1994 de conformidad con los párrafos 6, 
8 a) y 8 b) del artículo 2 figuraban en la lista de los productos que serían integrados en el GATT 
de 1994 el 1° de enero de 2005. 

7. El OST observó, asimismo, que en su notificación, las Comunidades Europeas habían 
señalado concretamente que en la fecha de la plena integración, es decir, el 1º de enero de 2005, 
eliminarían todas las restricciones restantes aplicadas al amparo del ATV.  El OST observó que esa 
reafirmación estaba plenamente en consonancia con las disposiciones del párrafo 8 c) del artículo 2 y 
del artículo 9.  Se recordó también que las restricciones cuantitativas que se mantenían en virtud del 
artículo 2 del ATV se aplicaban mediante otros procedimientos, como las disposiciones 
administrativas acordadas entre los Miembros y notificadas de conformidad con el párrafo 17 del 
artículo 2.  El OST recordó que esas disposiciones administrativas sólo podían considerarse necesarias 
en relación con la aplicación de restricciones aplicadas al amparo del ATV.  Por consiguiente, al 
eliminarse todas las restricciones cuantitativas con arreglo al ATV, todas las medidas y 
procedimientos administrativos conexos, incluidos los indicados en las disposiciones administrativas 
notificadas de conformidad con el párrafo 17 del artículo 2, también quedarán sin efecto. 
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